
 

 

 RESOLUCIÓN DE CONCEJO 

RC-0117-2026 

 

EL I. CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN PUCARÁ. 

 

                                                             CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 11 numeral 9 de la Constitución de la República, establece que “El más alto 

deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la 

Constitución”;  

Que, el Art. 24 de la Constitución de la República contempla que "Las personas tienen derecho 

a la recreación y al esparcimiento, a la práctica del deporte y al tiempo libre." Que, la 

Constitución de la República del Ecuador en su Art. 66 numeral 2, reconoce y garantiza a las 

personas el derecho a una vida digna, al descanso, al ocio y otros servicios sociales necesarios: 

Que, el Art. 76, numeral 7, literal l), de la Constitución del Ecuador, determina que: “Las 

resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la 

resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 

pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, 

resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las 

servidoras o servidores responsables serán sancionados” 

Que, Art. 226 de la norma citada señala que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines 

y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 

Que, el Artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 

integración y participación ciudadana”; 

Que, el Artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establece en su parte 

pertinente que “Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 

metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales 

Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito 

de sus competencias y jurisdicciones territoriales.” 

Que, el Artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “El orden 

jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y 

convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las 

ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las 

resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos.” 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

COOTAD, en su Art. 2, establece: “a) La autonomía política, administrativa y financiera de los 

gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de la unidad del Estado ecuatoriano”; 



 

 

Que, de acuerdo al artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), “Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá 

interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos 

autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República.” 

Que, de acuerdo al artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), “Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades 

que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales 

concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general a 

través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 

territorial.”   

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), establece como función del gobierno autónomo descentralizado 

municipal la de promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades recreativas en 

beneficio de la colectividad del cantón; 

Que, el artículo 55 Ibídem señala como competencia exclusiva de los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales, la de crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas 

tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras: 

Que, el artículo 55 ibídem señala como competencia exclusiva de los gobiernos infraestructura 

física y los equipamientos de salud y educación, así como los espacios públicos destinados al 

desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley: 

Que, el artículo 56 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización “COOTAD”, define al Concejo Municipal como: “...es el órgano de 

legislación y fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal.  Estará integrado 

por el alcalde o alcaldesa, que la presidirá con voto dirimente, y por los concejales y concejalas 

elegidos por votación popular, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia electoral 

(…)”; 

Que, el literal a); b); d) y t) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece como atribución del Concejo c) “a) El 

ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 

resoluciones;”  b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a 

su favor; d) atribuye al Concejo Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, para regular temas institucionales 

específicos o reconocer derechos particulares; t) Conocer y resolver los asuntos que le sean 

sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa;” 

Que, el art. 264, numeral 7 ibídem, establece como competencia exclusiva de los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales la de: "Planificar, construir y mantener la 

infraestructura física y los equipamientos de salud y educación, así como los espacios públicos 

destinados al desarrollo social. Cultural y deportivo, de acuerdo con la ley", norma concordante 

con lo prescrito en el artículo 55 literal g) del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización (COOTAD): 

Que, el artículo 383 ibídem garantiza el derecho de las personas y las colectividades al tiempo 

libre, la ampliación de las condiciones físicas, sociales y ambientales para su disfrute, y la 

promoción de actividades para el esparcimiento, descanso y desarrollo de la personalidad; 
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artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce garantiza la autonomía 

política, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la misma 

que es definida en los artículos 5 y 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD): 

Que, el Art. 60 de la norma citada, establece entre las atribuciones del alcalde o alcaldesa: “a) 

Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal; y la 

representación judicial conjuntamente con el procurador síndico; b) Ejercer de manera 

exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado municipal; c) Convocar 

y presidir con voz y voto dirimente las sesiones del concejo municipal, para lo cual deberá 

proponer el orden del día de manera previa; 

Que, El artículo 54 de la Ley Orgánica de Servicio Público – LOSEP, señalan que la estructura 

del Sistema Integrado de Desarrollo del Talento Humano del Servicio Público está conformada, 

entre otros, por el Subsistema de Planificación del Talento Humano. 

Que, El artículo 55 de la Ley Orgánica de Servicio Público – LOSEP, determina que el 

subsistema de planificación del talento humano es el conjunto de normas, técnicas y 

procedimientos orientados a determinar la situación histórica, actual y futura del talento humano, 

a fin de garantizar la cantidad y calidad de este recurso, en función de la estructura administrativa 

correspondiente. 

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de Servicio Público - LOSEP, establece que: “(…) Las 

Unidades de Administración de Talento Humano estructuraran, elaboraran y presentaran la 

planificación del talento humano, en función de los planes, programas, proyectos y procesos a 

ser ejecutados (…)”. 

“(…) Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 

obligatoriamente tendrán su propia planificación anual del talento humano, la que será 

sometida a su respectivo órgano legislativo. (…)”. 

Que, el Artículo 139 de Reglamento general a la LOSEP, establece que el subsistema de 

planificación del talento humano permite determinar el número de puestos de cada grupo 

ocupacional que requieren los procesos de las instituciones del sector público, en función de 

la situación histórica, actual y futura; del crecimiento de la masa salarial compatible con el 

crecimiento económico y la sostenibilidad fiscal; de normas y estándares técnicos que expida 

el Ministerio del Trabajo; y, de la planificación y estructura institucional y posicional. 

Que, El segundo inciso del artículo 141 del Reglamento General a la LOSEP, determina que: 

“(…) la planificación del talento humano se constituye en un referente para la creación de 

puestos, la contratación de servicios ocasionales, contratos civiles de servicios profesionales, 

convenios o contratos de pasantías o prácticas laborales, supresión de puestos y demás 

movimientos de personal. (…)” 

Que, El artículo 142 ibidem, establece los efectos de la planificación del talento humano, para 

lo cual la UATH sobre la base de la planificación a que se refiere el artículo 141 del 

Reglamento General a la LOSEP, pondrán en consideración de la autoridad nominadora 

anualmente, las recomendaciones sobre traslados, traspasos, cambios administrativos, 

intercambio voluntario de puestos, creación y/o supresión de puestos, contratos de servicios 

ocasionales, contratos civiles de servicios profesionales, convenios o contratos de pasantías o 

prácticas, que la institución deba ejecutar para optimizar recursos y orientarse a la consecución 

de sus metas, objetivos y planificación estratégica. 



 

 

Que, El artículo 3 de la Norma Técnica del Subsistema de Planificación del Talento Humano 

reza que: “(…) Las UATH institucionales, al momento de la aplicación de la presente Norma 

Técnica, deberán cumplir con las directrices y lineamientos que emita para este efecto el 

Ministerio del Trabajo (…)”. 

Que, El artículo 4 ibidem, establece que todas las etapas de la aplicación del proceso de 

planificación del talento humano de las instituciones de Estado dentro del ámbito de la presente 

Norma Técnica, deberán ejecutarse a través de los instrumentos técnicos y aplicativos 

informáticos que para este efecto diseñe e implemente el Ministerio del Trabajo. 

Que, el art. 566 ibídem señala “Objeto y determinación de las tasas. - Las municipalidades y 

distritos metropolitanos podrán aplicar las tasas retributivas de servicios públicos que se 

establecen en este Código. Podrán también aplicarse tasas sobre otros servicios públicos 

municipales o metropolitanos siempre que su monto guarde relación con el costo de 

producción de dichos servicios. A tal efecto, se entenderá por costo de producción el que 

resulte de aplicar reglas contables de general aceptación, debiendo desecharse la inclusión de 

gastos generales de la administración municipal o metropolitana que no tengan relación directa 

y evidente con la prestación del servicio. Sin embargo, el monto de las tasas podrá ser inferior 

al costo, cuando se trate de servicios esenciales destinados a satisfacer necesidades colectivas 

de gran importancia para la comunidad, cuya utilización no debe limitarse por razones 

económicas y en la medida y siempre que la diferencia entre el costo y la tasa pueda 

cubrirse con los ingresos generales de la municipalidad o distrito metropolitano. El monto de 

las tasas autorizadas por este Código se fijará por ordenanza”.  

Que, el art. 568 ibídem determina “Servicios sujetos a tasas. - Las tasas serán reguladas 

mediante ordenanzas, cuya iniciativa es privativa del alcalde municipal o metropolitano, 

tramitada y aprobada por el respectivo concejo, para la prestación de los siguientes servicios: 

i) Otros servicios de cualquier naturaleza”. 

Que, la Ley del deporte, Educación Física y Recreación en su art. 93 señala “Del rol de los 

Gobiernos Municipales y Distritos Metropolitanos. - Los Gobiernos Municipales y Distritos 

Metropolitanos podrán, dentro de su jurisdicción, otorgar la personería jurídica de las 

organizaciones deportivas, de conformidad con las disposiciones contenidas en la presente 

Ley, a excepción de las organizaciones provinciales o nacionales. Los programas de activación 

física, construcción y mantenimiento de infraestructura recreativa se ejecutarán de manera 

descentralizada y coordinada conforme a las políticas que establezca el Ministerio Sectorial. 

El apoyo al deporte barrial y parroquial, deberá ser coordinado por medio de los gobiernos 

municipales, quienes asignarán los recursos para su fomento, desarrollo e infraestructura”. 

Que, el art. 94 ibídem señala “Actividades deportivas recreativas. - Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados ejecutarán actividades deportivas, recreativas, con un espíritu participativo 

y de relación social, para la adecuada utilización del tiempo libre para toda la población. Estas 

actividades deportivas fomentarán el deporte popular y el deporte para todos, sea en 

instalaciones deportivas o en el medio natural, para lo cual contarán con el reconocimiento y 

apoyo de dichos gobiernos”. 

Que, el I. Concejo aprobó LA ORDENANZA QUE REGULA LA UTILIZACIÓN, 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL GIMNASIO MUNICIPAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUCARÁ, en dos 

sesiones ordinarias del 23 y 30 de mayo de 2017. 
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Que, el I. Concejo aprobó LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA 

LA UTILIZACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL GIMNASIO MUNICIPAL   

DEL   GOBIERNO   AUTÓNOMO   DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN PUCARÁ, en dos debates, en sesiones ordinarias del 19 de agosto y sesión 

extraordinaria de 22 de agosto de 2025, publicado en el Registro oficial edición especial Nro. 

689 de fecha viernes 24 de octubre de 2025. 

Que, mediante Memorando Nro. GADMP-SC-2026-0008-M, de fecha Pucará, 2 de febrero de 

2026. PARA: Sr. Lcdo. Vicente Araujo Cedillo. Concejal. Sra. Graciela Rosario Pesantez 

Reyes. Concejal. Lcdo. Rodrigo León León. Concejal. Sr. Jorge Augusto Redrován Berrezueta 

vicealcaldel. Sr. Ing. Carlos Alberto Reyes Reyes. Concejal. ASUNTO: CONVOCATORIA A 

SESIÓN ORDINARIA Nro. 0143-2026. Dando cumplimiento al Art. 318 y 60 literales c) del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, convoco a 

Ustedes a Sesión Ordinaria del Muy Ilustre Concejo, la misma que tendrá lugar el día martes 3 

de febrero de 2026, a las 10h30 am. En el salón de sesiones del Palacio Municipal. Con el 

siguiente. Orden del día: 1.- Constatación del quórum. 2.- Instalación de la sesión. 

3.- Aprobación del orden del día. 4.- Recepción de delegaciones y comunidades presentes. 

5.- Conocimiento y Aprobación del Acta de sesión de concejo No. 0142-2026, de fecha 27 de 

enero del año dos mil veintiséis. 6.- Conocimiento del Ilustre Concejo Municipal de la 

Liquidación Presupuestaria correspondiente al ejercicio Fiscal del 2025, de conformidad a lo 

dispuesto en el Art. 265 del COOTAD, y; a lo prescrito en los Art. 127 y 128 del Reglamento 

al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas COPLAFIP. 7.- Conocimiento y 

Aprobación en segundo debate de “LA SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 

REGULA LA UTILIZACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL GIMNASIO 

MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN PUCARÁ”. 8.- Conocimiento y Aprobación de la Planificación de Talento Humano 

para el periodo fiscal 2026 del GADM de Pucará. 9.- Conocimiento y Aprobación del trámite 

Nro. 11278 de fraccionamiento del predio con clave catastral 0106500510530, predio ubicado 

en el sector de Vivar, acorde al plano presentado de los apoderados Sra. Rosa Beatriz Saraguro 

Berrezueta y Sr. Vicente Herminio Reyes Alvear recibido con fecha Pucará, 6 de noviembre de 

2025, y como profesional responsable del levantamiento topográfico el Arq. Leonardo Falconí 

España. 10.- Informe de Los Señores concejales GADM-PUCARÁ. 11.- Informe del Sr. 

alcalde. GADM-PUCARÁ. 12.- Clausura. 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución de la República, el Código 

Orgánico de Organización territorial, Autonomía y Descentralización y la Ley,  

 

                                                                 RESUELVE: 

Art. 1. APROBAR. La Planificación de Talento Humano para el periodo fiscal 2026 del 

GADM de Pucará. 

 

Art. 2. APROBAR. En Primer y segundo debate LA SEGUNDA REFORMA A LA 

ORDENANZA QUE REGULA LA UTILIZACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 

GIMNASIO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUCARÁ. 

 

Art. 3. Mediante SECRETARIA GENERAL notifíquese a las Unidades Pertinentes del GAD. 

Pucará. 



 

 

 

Dado y firmado en el cantón Pucará, Provincia del Azuay, a los diez días del mes de febrero 

de 2026. 

 

Para constancia de lo resuelto firman en unidad de acto.  

 

 

 

 

 

 

Arq. Adrián Berrezueta Barreto                            Abg. Joe Belart Espinoza Espinoza 

 ALCALDE GADM DE PUCARÁ                   SECRETARIO DEL ILUSTRE CONCEJO 

 

 

 

 

 

       Lcdo. Vicente Araujo Cedillo                                    Sra. Graciela Pesantez Reyes.  

                CONCEJAL                                                              CONCEJALA 

 

 

 

 

        Lcdo. Rodrigo León León                                    Sr. Jorge Redrován Berrezueta 

      CONCEJAL                                                               CONCEJAL 

 

 

 

 

 

                                                   Ing. Carlos Alberto Reyes Reyes 

                                                                   CONCEJAL 


